Expediente N° 199/2022

PROYECTO DE DECRETO

Veinticinco de Mayo, 26 de Septiembre de 2022
VISTO:

Que, el día 15 de Septiembre de 2022 falleció el Concejal Mario Marcelo Malnati y;

CONSIDERANDO:

Que, el mismo desempeñaba actualmente el cargo de Concejal del Honorable Concejo Deliberante del Partido de 25 de Mayo;

Que, su desaparición afecta a la integridad de este H. Cuerpo, quien debe ser remplazado por el o la Concejal suplente siguiente de la Lista Frente de Todos proclamada el día 27 de Octubre de 2019 por el cual fue electo el mencionado Concejal,
Que, desde Presidencia se comenzaron con las actuaciones administrativas el día 16 de septiembre del corriente año, para proporcionar la documentación correspondiente con motivo de cubrir la vacante de Concejal,
Que, se finaliza con toda la documentación el día 26 de septiembre de 2022,
Que, a los efectos de garantizar el correcto funcionamiento del Honorable Concejo Deliberante, atento a que es necesario convocar a una reunión de la Comisión de Labor a los efectos de definir el procedimiento a seguir y asimismo debe dictaminar la Comisión de Reglamento con el objetivo de analizar la documentación proporcionada, para poder realizarse la Sesión Especial de Jura, se sugiere postergar la Sesión Pública Ordinaria prevista para el día de la fecha para mañana martes 27 de Septiembre de 2022 a las 19 hs.
POR ELLO:

La Presidenta del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones:

DECRETA

Artículo 1°: Postergase para el día martes 27 de Septiembre de 2022 a las 19 hs. la Sesión Pública Ordinaria prevista para el día lunes 26 de Septiembre de 2022.
Artículo 2°: Convóquese a Sesión Pública Especial para el día martes 27 de Septiembre de 2022 a las 18:30 hs.

Artículo 3°: Los Vistos y Considerandos forman parte del presente Decreto.

Artículo 4°: El presente Decreto de Presidencia será refrendado por la Secretaria Legislativa y convalidado en Sesión Pública Ordinaria.

Artículo 5°: Comuníquese, regístrese y publíquese.

Firman: Concejal María José Zarza, Secretaria Legislativa; Concejal Cecilia Pezzelatto, Presidenta HCD.-
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